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Resumen

Objetivos: Explorar la utilidad y las limitaciones de la medición del flujo de las venas intrarrenales
por ecografía en el protocolo VExUS para la detección de congestión intravascular.

Métodos: Se recogieron los datos retrospectivos de las variables obtenidas por ecografía clínica
(POCUS) en una consulta de insuficiencia cardíaca a lo largo de un año (abril 2023 a abril de 2024)
en un hospital de segundo nivel. En primer lugar, analizamos en cuantos pacientes con enfermedad
renal crónica no pudo obtenerse por dificultades técnicas el flujo intrarrenal. A continuación,
estudiamos en un total de 113 pacientes la asociación entre el grado de filtrado glomerular (según
las guías KDIGO) y el flujo obtenido de la vena intrarrenal, usando el test de Fisher. Por último,
exploramos la correlación en un total de 143 pacientes entre el grado de congestión obtenido de la
vena porta y el obtenido de las arcuatas, utilizando para ello el test de correlación de Fisher.

Resultados: De un total de 164 pacientes enfermedad renal crónica, definida como un filtrado
glomerular por debajo de 60 mL/min, fue imposible la obtención del flujo de arcuatas en 51 de ellos
(31%). Aunque se encontró una mayor proporción de flujo bifásico y monofásico en los pacientes con
una ERC grado 4, no se obtuvo significación estadística entre la variable cualitativa del grado de
congestión de la arcuata y el grado de filtrado glomerular (fig.). Se encontró una correlación
estadísticamente significativa entre el grado de congestión de la vena porta y el flujo intrarrenal
(tablas).
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Discusión: El flujo intrarrenal, como parte del protocolo VExUS, es una herramienta útil, pero con
limitaciones significativas. Reflejo de esto es que, en nuestras consultas, su realización fue imposible
en un 31% de los pacientes con deterioro de la función renal. La insuficiencia renal avanzada es la
principal limitante a la hora de realizar e interpretar el flujo de las arcuatas. Sin embargo, en
nuestro estudio, la mayoría de los pacientes presentaban una afectación renal grado 3 (63%). Es
posible que este grado de afectación renal no tenga una repercusión tan significativa en el flujo
intrarrenal en comparación con grados de afectación mayores o iguales a 4, que en nuestra muestra
representaban solo el 3,7%. La circulación esplácnica constituye una unidad vascular aislada,
protegida de la circulación sistémica por los esfínteres postsinusoidales. Esto hace que, excepto en
pacientes con enfermedad hepática, el flujo portal podría ser el mejor predictor del grado de
congestión intravascular. Nuestro estudio demuestra que la congestión del flujo venoso renal se
correlaciona significativamente con la congestión observada en la vena porta, sugiriendo que, en
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ciertos casos, la evaluación del flujo portal podría sustituir la necesidad de medir el flujo intrarrenal.
Esto facilita una valoración más eficiente y menos técnica, simplificando así la evaluación de la
congestión intravascular en pacientes con insuficiencia cardíaca.

Conclusiones: Aunque flujo intrarrenal es útil en el protocolo VEXUS, su aplicación puede verse
limitada. La evaluación del flujo portal puede ser una alternativa para valorar la congestión
intravascular en determinadas circunstancias.


